
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta   

Cúcuta, dieciséis de julio de dos mil veinte    

   

Auto interlocutorio –rechaza demanda por falta de competencia  

Salida –a otro juzgado  

Ejecutivo hipotecario de mayor cuantía. 54001403001 2020 00252 00  

   

Se rechaza de plano la demanda ejecutiva con título hipotecario propuesta en contra de 

María Hortencia González –ccn°37.801.901 por Victor Julio Silva Orozco -ccn°4.108.618, a través del 

abogado Daniel Alirio Bautista Arias, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo; por ser la 

pretensión de mayor cuantía y en consecuencia corresponder su conocimiento a los Señores Jueces 

Civiles del Circuito de Cúcuta, a quienes se ordena remitirles el expediente digital conformado a través 

de la oficina de reparto, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, inc.1° y 25, inc. 4° del C.G. 

del P.  

  

 


